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RESOLUCIÓN PROVISIONAL ERASMUS 2026-2027 

De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria de la acción clave KA-103-PAISES 
EUROPEOS del curso académico 2026-2027, para la provisión de plazas en universidades 
europeas, han sido admitidas provisionalmente las solicitudes de los siguientes estudiantes: 
 

• 11871201G1 

• 49048057M 

• 74536242G 

• 79044357G2  

• 51507542P3 

• 49161786E 

• 51123539J4 

• X9121708T 

 

 

Existe un plazo de subsanación de 10 días a contar desde la fecha de publicación de esta 
resolución. En tal sentido, se informa de que solo serán valoradas las solicitudes con los 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

 

 

 

 
1 Documentación incompleta: Falta toda la documentación requerida. Remitir a: erasmusisde@isde.es. 
2 Documentación incompleta: Falta la carta de motivación. Remitir a: erasmusisde@isde.es. 
3 Documentación incompleta: Falta la carta de motivación. Remitir a: erasmusisde@isde.es. 
4 Documentación incompleta: Falta la carta de motivación. Remitir a: erasmusisde@isde.es.  
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